
 

 

Ibagué Tolima, julio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO REORGANIZACIÓN 

EMPRESARIAL INSTAURADA POR DIEGO FERNANDO 

PEÑA VARGAS RADICACIÓN No.2020-00089-00.- 

 

Se agrega al proceso el proyecto de calificación y graduación de 

acreencias y determinación de derechos de voto, y estado de 

activos a junio 30 de 2022, allegado por la parte actora. 

 

Continuando con el trámite del proceso, se procede a señalar el 5 

de septiembre de 2022 a las 9:00 a.m., para llevar a cabo 

continuación de la audiencia para resolver objeciones, conforme a 

lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 1116 de 2006, modificado 

por el artículo 37 de la Ley 1429 de 2010. 

 

Se advierte a las partes y apoderados que deberán comparecer a 

la audiencia, la cual se llevará a cabo de manera virtual 

mediante la plataforma Lifezise. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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